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EXPEDIENTE A/OBR-001142/2025 “OBRAS DEL RAMAL DE ENLACE DE LA CARRETERA M-
609 CON LA M-607, SENTIDO NAVACERRADA” 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, reunida en 
fecha 18 de marzo de 2026 para calificar la documentación aportada por la empresa PADECASA 
OBRAS Y SERVICIOS, S.A, con NIF A05010285 con carácter previo a la adjudicación del contrato 
citado al encabezamiento, ha acordado requerir a la citada empresa las siguientes subsanaciones 
de la documentación presentada: 
 

Deberá subsanar la acreditación de la efectiva disponibilidad de los medios personales 
comprometidos, concretamente del jefe de obra. El licitador ha presentado una declaración 
responsable de carácter unipersonal relativa al compromiso de adscripción del jefe de obra, por 
tanto, deberá aportar o bien dicha declaración igualmente firmada por el trabajador D.G.D. (jefe 
de obra) o bien la documentación prevista en el apartado 8 de la cláusula 14 del PCAP 
consistente en “justificantes de contratación de los ingenieros, que deben estar adscritos al 
contrato, Relación Nominal de Trabajadores (RNT) de la empresa o TC2 o cualquier otro medio 
que acredite que para la ejecución del contrato dispone efectivamente de los medios 
comprometidos.” 
 
Asimismo, los miembros de la Mesa han comprobado que el plan de igualdad inscrito en el 
REGCON presenta vigencia hasta febrero de 2026. En consecuencia, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 140.4 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), que establece 
que las circunstancias relativas a la ausencia de prohibiciones para contratar deberán concurrir 
tanto en la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas como en el momento de 
perfección del contrato, se requiere al licitador que acredite la vigencia actual de su plan de 
igualdad. 
 

Para la subsanación de los errores u omisiones subsanables advertidos se acuerda conceder a los 
interesados el plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 
correspondiente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/) dirigido al Área de Contratación Administrativa. 
También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de solicitud (Formulario solicitud 
genérica | Comunidad de Madrid) para presentar documentos y comunicaciones, dirigido igualmente 
al Área de Contratación Administrativa. 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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